
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TUNJA-ORAL 
 

Tunja, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE PROCESO  
NO. PROCESO 
SOLICITANTE  
DEUDOR GARANTE 

PAGO DIRECTO 
150014053004-2019-00439-00 
BANCO FINANDINA S.A.  
FREDY MANUEL VERA CABEZA 

 

Mediante esta providencia se resuelve una solicitud.  
 
Para resolver se considera: 
 
El apoderado de la parte solicitante mediante memorial radicado al correo 
electrónico requiere al juzgado para que, se ordene el levantamiento de la medida 
de aprehensión del vehículo de placas DZS-409 y se ordene al parqueadero LA 
NUEVA MARIA, para que se realice la entrega del vehículo señalado.  
 
Frente a las anteriores solicitudes debe señalar el juzgado que, no es posible en este 
momento fijar fecha para realizar la entrega del vehículo de placas DZS-409, pues la 
POLICIA NACIONAL DE BOYACÁ, no ha informado a este juzgado lo pertinente 
frente a la inmovilización del mismo, pues no se ha puesto a disposición el vehículo 
presuntamente inmovilizado conforme se observa en el acta de inventario alegada 
por el apoderado del solicitante.  
 
A causa de lo anterior, por secretaría requiérase a la POLICIA NACIONAL DE 
BOYACÁ, para que informe lo pertinente sobre la inmovilización del vehículo de 
placas DZS-409, el cual presuntamente fue inmovilizado por el patrullero 
identificado con placa 079951,  
 
Así las cosas, una vez la autoridad requerida informe sobre la inmovilización del 
vehículo objeto del proceso, se resolverá sobre su entrega, pues hasta el momento 
no se ha informado a esta autoridad acerca de su inmovilización  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de entrega y levantamiento de la orden de 
inmovilización del vehículo de placas DZS-409. 
 
SEGUNDO: Por secretaria requiérase a la POLICIA NACIONAL D E BOYACÁ 
para que, informe lo pertinente sobre la inmovilización del vehículo de placas DZS-
409, el cual presuntamente fue inmovilizado por el patrullero identificado con placa 
079951. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La juez 

 

DERLY SIRLEY SÁNCHEZ CUEVAS 
OQG 
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